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R E S U E L V E :

Artículo 1°,- Declarar de interés provincial el Proyecto "Volver a Casa", cuya finalidad

es traer a profesionales de las más diversas actividades que partieron de Tierra del

Fuego a cursar estudios en otras provincias a los fines que transmitan sus experiencias

y conocimientos a los estudiantes locales y comunidad en general impulsado por

Yanina Soledad CEJAS.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.

Juan Garios ARCANDO
vicegobernador

Presidente del Poder Legislativo

"Las IsCas Mohínas, georgias, Sandwich deCSursony serán Jfrrgentinas"


